
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

LCDO. RODRIGO PAEZ GALARZA, Vicepresidente Ejecutivo y representante legal 5 7 ed 
de la Compañía SEPRICARGA CIA. LTDA. Y autorizado por la Junta General de 6 
socios, ante usted respetuosamente comparezco y solicito. A do q / 07 

De las dos escrituras notariadas por el Dr. GONZALO ROMAN CHACON, Notario q? 
Décimo Sexto del Cantón Quito, que adjunto, solicito de la manera más encarecida, se 

sirva Inscribir la Cesión de Derechos de la compañía SEPRICARGA CIA LTDA, 
otorgada por Jorge Héctor Páez y Otros a favor de Jorge Rodrigo Páez Galarza el 02 de 

agosto del 2004. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en el Casillero Judicial Nro. 1896, del 
DR. MARCO VALLEJO JIJON, a quien designo como mi Abogado Patrocinador y le 

autorizó, para que suscriba y presente todo cuanto escrito fuere necesario hasta la 
culminación de este trámite 

        LCDO. RODRIGO PAEZ GALARZA DR. MARCO VALLEJO JIJON 
¡/ Vicepresidente Ejecutivo / MAT. 4304 QUIT 
SEPRICARGA CIA LTDA / yy y) 
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Dirección: Condominio Profesional "Matovelle" o 
Carlos Ibarra No. 039 y Sta. Prisca 

Of. No.103 p 
Dr. Marco Vallejo Jijon 
Telf.:02258-1227
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SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros: JORGE HECTOR PAEZ, cónyuge sobreviviente, de 73 5 
MARCIA PATRICIA PAEZ GALARZA, divorciada, de 40 años de edad£,; da   

      ss > 
O 

privada; JORGE RODRIGO - PAEZ GALARZA, casado, 30 años de edad, SOLóREgE > 
CARMEN DEL CONSUELO PAEZ GALARZA, viuda, de 34 años de edad, 
quehaceres domésticos; y, MARÍA ELENA PAEZ GALARZA, casada de 27 años de 

edad, empleada privada, por sus propios derechos, domiciliados en esta Ciudad, ante 
usted comparecemos, manifestamos y solicitamos: 

ANTECEDENTES 

De la documentación que adjuntamos, tendrá conocimiento de los siguientes hechos: 

A.- La señora Hilda Targelia Galarza Guerra contrajo matrimonio con el señor Jorge 
Hector Páez, en la ciudad de Quito, el 28 de abril de 1960. 

B.- Que dentro de su matrimonio procrearon cuatro hijos llamados: MARCIA 
PATRICIA, JORGE RODRIGO, CARMEN DEL CONSUELO Y MARIA ELENA 
PAEZ GALARZA, todos mayores de edad a la fecha. 

C.- En esta cuidad de Quito, el 12 de enero del 2001, fallece la señora Hilda Targelia 
Galarza Guerra. 

PETICIÓN: 

Con estos antecedentes y amparados en lo dispuesto en los Arts. 685 y 687 del Código 
de Procedimiento Civil, en concordancia con la reforma del Art. 18 de la Ley Notarial, 
acudimos y demandamos la POSESION EFECTIVA de los BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES incluido la Póliza de Acumulación No = 00368: del 

Produbanco, por la cantidad de dos mil cuatrocientos setenta y siete dólares con once 
centavos, además un vehículo de uso familiar, dejados por mi esposa y extinta madre 
señora Hilda Targelia Galarza Guerra, a favor de Jorge Héctor Páez, como cónyuge 
sobreviviente y de sus cuatro hijos: Marcia Patricia, Jorge Rodrigo, Carmen del 

Consuelo y María Elena Páez Galarza, en calidad de únicos y universales herederos. 

El trámite es especial. 

La cuantía es indeterminada. 

Nombramos nuestro defensor al Dr. José Terán Villaiba, otorgándole plenas facultades 
establecidas en la Ley. Notificaciones recibiré en el casillero judicial No. 634 de Quito. 
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Ca del Consuelo Páez G. 

Dr. José Terán Villalba 
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TA ss e a, 

A FAVOR DE: HEREDEROS HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA 

En la Ciudad de San Francisco de-Quito , Distrito  Me-— 

tropolitano , Capital de la República dei Ecuador , hoy 

h día VEINTE Y DOS ( 22 3) DE MAYO dei año dos mil uno 

ante mi DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, NOTARIO NOVENO 

D DEL  CAMTON QUITO y en atención a la petición presentada 

ATRICIA PAEZ VU por los señores JORGE HECTOR PAEZ, MARCIÍA 

GALARZA y JORGE RODRIGO PAEZ GALARZA, CARMEN DEL  CON- 

SUELO PAEZ GALARZA , MARÍA ELENA PAEZ GALARZA, tados por 

sus propios derechos en la que expresan ser  cányuge 

sobreviviente con derecho a gananciales e hijos de ia 

señora HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA lo cual justifican 

con las partidas de defunción, matrimonio y nacimiento 

que se adjuntan: " EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA 

QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO 

EN EL NUMERAL DOCE , DEL ARTICULO DIECIOCHO —, DE LA LEY” 

NOTARIAL INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL 

y CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS  , 

Njrorucnoa EN EL , REGISTRO OFICIAL NUMERO, SESENTA Y  CUA= 

tro DEL ¿BCHO, DE NOVIEMBRE _DEL MISMO AÑO . procedo a 
des A E . e ¿Fr 

'eceptar, la, declaración juramentada de los comparecien- 
o AS semi pe ADN Draco Me 

t 
+



tes señores JORGE HECTOR PAEZ, MARCIA PATRICIA PAEZ 

GRGE RO EZ GALARZA, CARMEN DEL CONSUELO N
 

T>
 

La]
 ALAR m , 

LARZA Y MARÍA ELENA PAEZ GALARZA, quienes  —Compa- Ni
 ARZ “
 u)
 

TD
 

recen por sis propios derechos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana , mayores de edad domiciliados 

en esta Ciudad, a quienes de que conozco doy fe y, y al 

efecto instruidos por mi sobre la responsabilidad que 

tiene de decir la verdad , DECLARAN .- á ) Que son cón- 

yuge sobreviviente con derecho e gananciales e hijos de 

la causante señora HiLDA TARGSELIA GALARZA GUERRÁ misma 

que falieciáó el doce de enero del dos mil uno . - B) 

Que lo afirmado se ratifican con las partidas de, defun- 

ción , matrimonio y nacimiento que se incorporan a 

esta acta POR LO GUE CUMPLIDOS LOS REQUISITOS PREVISTOS 

LA NCRMA LEGAL ANTES CITADA QUEDÁ CONCEDIDA LA PUSE- 

SIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DE LA CAUSANTE 

SEÑORA HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA en favor de sus 

hijos los señores MARCÍIA PATRICIA, JORGE RODRIGO CARMEN 

DEL CONSUELO Y MARIA ELENA PAEZ GALARZA , así como del 

señor JORGE HECTOR PAEZ, en calidad de cónyuge sobrevi- 

viente con derecho a gananciales sin perjuicio de dere- 

chos de terceros. —- El Señor Registrador se servirá 

inscribir la presente POUSESTON EFECTIVA en los libros 

correspondientes y que se encuentran a su cargo Para la 

celebración de la presente diligencia notarial , se han 

observado y cumplido con todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así 
> 

lo requiere y demanda y , leída que le fue por mí” el



Motario integramente a los comparecientes éstos se 

afirma y ratifican en todo su contenido, para constancia 

y en fe de ello , firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe . — 
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Ge otoróo ante mi o, en fe de ello  cocnTiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA. firmada Y sellade en  Duito 2 

wsinte Y cuarro 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANT 

Razón de hecupción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritira de Posesión Efectiva en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 132, repertorio(s) - 31947 

Martes 006/3001, 021518 PM 

Contratantes .- 

       

  

CAUSANTE: HILDA TARGELIA GALARZ/ 
BENEFICIARIOS: MARCIA PATRICIA, JORGE RODR. 
ELENA PAEZ GALARZA, JORGE HECTOR PAEZ - 

¿e 

ON QUIT



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTONM TO 

IA A AN 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, el ACTA de veintidós de mayo 

de dos mil uno, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI y la Escritura Pública rectificatoria y ampliatoria 

otorgada el dieciséis de julio de dos mil siete, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 
Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, bajo el número 2209 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Quedan archivadas las terceras copias certificadas del acta y 

de la Escritura Pública, referentes a la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por la causante Señora HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA a favor 

de su cónyuge sobreviviente, Señor JORGE HÉCTOR PÁEZ y de sus hijos, Señores 

MARCIA PATRICIA, JORGE RODRIGO, CARMEN DEL CONSUELO y MARÍA 

ELENA PÁEZ GALARZA. Sesfijd "Un extracto Pets conservarlo por seis meses según lo 

ordena la Ley, signado con, E SL sí cuiiaplimiento a lo dispuesto en las 

citadas acta y escritura púl jORgl número 032331.- Quito, a 
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RECTIFICACION Y AMPLIACION 

la ciuded de Sen Prancisco de Quito, Distrito 

blica del Ecuador, at
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día dieciséja (16) de Julio del año dos mil 

3ifete, ante mi doctor JUAN VILLACIS MEDINA, BOTARIO 

NOVENO DEL .CANTON QUITO, ( Encargado), según oficio   minero nueve seis cuatro DDP guión MSG de cinco de 

agosto del dos mil tres, comparecen los señorez 

JORGE HECTOR PAEZ, viudo, MARCIA PATRICIA PAEZ 

GALARZA, divorciada, JORGE RODRIGO PAEZ GALARZA, 

CASADO, CARMEN DEL-CONSUELO PAEZ GALARZA, viuda, y 

MARTA ELENA PAEZ GALARZA, casada, todos, por sus 

propios y personales derechos. Los compareciente son



    

   

  

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliadoz en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a quienes de conocer doy fe y me presenten 

que eleve a escritura pública el contenido de la 

presente minuta que ñe entregan cuyo tenor literal 

e3 como 31que ,- SEÑOR HOTARIO: En el protocolo de 

escritura publicas a su cargo, dignese incorporar 

na de la que conste la siguiente minuta de E 

rectificación y ampliación al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA:. COMPARECTENTES .-- Comparecen a 

la celebración de la presente escritura: JORGE 

HECTOR PAEZ, viudo y jubilado; MARCIA PATRICIA PAEZ 

GALARZA, divorciada, empleada privada; JORGE RODRIGO 

PAEZ GALARZA, casado, Sociólogo: CARMEN DEL CONSUELO 

PAEZ GALARZA, viuda, dedicada a los quehaceres 

ésticos; y, MARIA ELENA PÁEZ GALARZA, casada, 

ada privada. Todos los comparecientes tienen gu 

domicilio en esta ciudad de Quito, SEGUNDA: 

ANTECEDEBTES.- El veintidós de mayo del dos mil uno,: 

ante el DR. GUSTAVO FLORES VZCÁTEGUI, Notarto Noveno 

del Cantón Quito, todos loz comparecientes 

mencionados en la cláusula que antecede, rendimos la 

declaración jurementada en nuestras calidades de 

cónyuge sobreviviente e hijos, respectivamente, de 

la causante señora HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA, 

quien falleció en la ciudad de Quito, el once de 

enero del doz mil uno, que se justificó con las 

partidas de defunción, matrimonio y nacimientos.- En



  

   como loa documentos citadoz, 

  

E 
7 

Noveno, concedió en favor de los compa 
y 

fécientes la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes de la 

caugante señora. HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA. 

TERCERA: RECTIFICACION.- En la escritura publica de 

concesión de poseszión efectiva celebrada el 

veintidós de mayo del dos mil uno, ante el Notario 

       

    
   
   

  

oveno Doctor GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, e inscrita 

n el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, el 

inco de junio del dos mil uno citada en la 

láusula anterior, 3e ha deslizado un error 

ecanográfico involuntario en el literal A) en la 

arte que dice “que falleció el doce de enero del 

los mil uno”, cuando conforme consta de la partida 

e defunción de la señora HILDA TAPRGELIA GALARZA ny
 

QUERRA, cuya copia certificada se incorpora a la 

resente escritura rectificatoria como documento 

abilitante, debe decir “que falleció el once de 

ehero del dos mil uno”. CUARTA: AMPLIAGIÓN.- Los 

cqmparecientes, ampliamos la escritura principal 

radferida en la Cláusula Segunda del presente   
instrumento, en el sentido de que autorizamos y 

solicitamos al señor Notario que tanto la escritura 

principal celebrada el veintidós de mayo del dos mil 

uno ante el DR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI, Notario 

Noveno del Cantón Quito, como la presente escritura 

ampliatoria y rectificatorcia, correspondientes a 

7



esta posesión efectiva, se inscriban tanto en el 

Registro de la Propiedad del Cantón Quito, como en 

el Registro Mercantil del mismo Cantón. QUINTA: 

MARGINMACION.- De la escritura rectificatoria y 

ampliatoria, contenida en la presente minuta, usted 

señor Notario, dAÁspondrá la correspondiente 

marginación en la escritura principal, para que 

3urta plenos efectos de Ley. Usted señor Notario se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo PATRA 

la perfecta validez de esta clase de actos. HASTA 

AQUI LA MINUTA. Los comparecientes se ratifican en 

la minuta inserta la misma que se halla redactada y 

firmada por el doctor Julio Rueda Romero, Abogado 

con matricula profesional número mil doscientos 

    
    

  

ochenta y siete del Colegio de Abogados de Quito.- 

a el otorgamiento de la presente escritura se 

eaérvaron log preceptos legales del caso y leida 

que les fue a los comparecientes por mi el Notario 

en unidad de acto se ratifican y firman junto 

conmigo.- De todo que lo cual doy fe.- - 

  
siguen fir-.-..
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Se otorgó ante mi y en fe de 

ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la 

Rectificación y Ampliación a favor de Jorge Héctor 

Páez y otros, debidamente firmada y sellaga, “sn Quiso, 
Ln es 

a diecisiete de Julio del año dos mil sÁrts- 

  

£% Bsrrermiirecnó L 
Dr. Juan Villacis Hedina 

Notario Noveno del Cantón Quito ( E) 

RAZON: Tome nota de la presente Rectificeción Y 
ámpliación al margen de la matriz del Ácta de 
Posesión Efectiva, otorgado por Jorge Héctor Páez y 
otros el 22 de mayo del 2001, ante el doctor Gustavo 
Flores Uzcáregui cuyo protocolo ze encuentra 
actualmente a mi cargo según oficio número nueye seig 
cuatro DDP guión M5G guión de cinco de agosto del d 
mil tres. Quito, a dieciocho de Julio del año 2007. 

des
; 

Da _Bogubloseccia Y 
Dr. Juan Villacis Medina 
Notario Noveno del Cantón Encargado    

4 Gre



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de Aclaratoria de POSESION EFECTIVA en el: 

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 138, repertorio(s) - 49932 

Martes, 24/07/2007, 10:31:42 AM 

   Compareciente (s) % E vi Ab SE LACCOOD EDAD 
Aclaratoria que dice: Que la fecha correcta de fallécimiértosdiCla señora: HILDA TARGELIA GALARZA 

GUERRA, es el once de enero del dos mil uno, y no como consta en la inscripción, en lo demás se estará a lo 
dispuesto en la misma.- 

Responsable .- 

a 
a 

FRANKLIN FREIRE 

  

ne 
% y



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

nO EA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento, el ACTA de veintidós de mayo 

de dos mil uno, ante el Notario NOVENO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GUSTAVO FLORES UZCÁTEGUI y la Escritura Pública rectificatoria y ampliatoria 

otorgada el dieciséis de julio de dos mil siete, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JUAN VILLACÍS MEDINA, bajo el número 2209 del 

Registro Mercantil, Tomo 138.- Quedan archivadas las terceras copias certificadas del acta y 

de la Escritura Pública, referentes a la POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO de los 

bienes dejados por la causante Señora HILDA TARGELIA GALARZA GUERRA a favor 

de su cónyuge sobreviviente, Señor JORGE HÉCTOR PÁEZ y de sus hijos, Señores 

MARCIA PATRICIA, JORGE RODRIGO,, CARMEN DEL CONSUELO y MARÍA 

    

    

    
citadas acta y escritura pul fica. : oo el Rer Ledo A mero 032331.- Quito, a 

Hg/mn.- 

 



  

  

NOTARIA 16* 

cl. 

1 

cl 
QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DÉCIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
NOTistiid e. 

  

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

CEDENTE: 

JORGE HÉCTOR PÁEZ, MARCIA PATRICI 

DEL CONSUELO PÁEZ GALARZA; Y, 1 

CESIONARIO: 

JORGE RODRIGO PÁEZ GALARZA 

CAPITAL: 400.00 USD 

Di: TRES COPIAS. 

K.J.G. 

  

De Gólizal 

PÁEZ GALARZA, CARMEN 

ÍA ELENA PÁEZ GALARZA. 

      

   

    En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano de Quito, 

capital de la República del Ecuador, fl día de hoy dos de agosto del año dos 

mil cuatro, ante mi Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimosexto del 

Cantón Quito, ccomparecen en calidad de herederos únicos y universales de la 

socia señora Hilda Targelia Galarz Guerra, su cónyuge sobreviviente señor 

Jorge Héctor Páez, de estado civil viudo, sus hijas señoras Marcia Patricia 

Páez Galarza, divorciada, Carmer] del Consuelo Páez Galarza viuda, y María 

Elena Páez Galarza, casada, toddgs en calidad de cedentes; y en calidad de 

cesionario el señor Jorge Rodrigd Páez Galarza, casado , los comparecientes 

son mayores de edad, domiciliados en ésta ciudad de Quito, hábiles y 

. legalmente capaces para contratarla quienes de conocer doy fe y me piden que 

eleve a escritura la minuta quel me entregan, y cuyo tenor literal es el   siguiente: SEÑOR NOTARIO: n|el registro de Escrituras Públicas a su cargo 

sírvase insertar esta que contiepe la siguiente escritura de Cesión de 

Participaciones Sociales, al tenor|de las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Uno punto|uno.- Cedentes.- Comparecen en calidad 

de herederos únicos y universales la socia señora Hilda Targelia Galarza 

Guerra, su cónyuge sobreviviente señor Jorge Héctor Páez, de estado 7 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



  

  

    

viudo, sus hijas señoras Marcia Patricia Páez Galarza, divorciada, Carmen 

del Consuelo Páez Galarza viuda, y María Elena Páez Galarza, casada, todos 

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

plenamente capaces para este acto. Uno punto dos.- Cesionario.- Comparece 

en calidad de cesionario el señor Jorge Rodrigo Páez Galarza, casado, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito. 

SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- Dos punto uno.- La Compañía 

SEPRICARGA CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 

celebrada el día diez de Febrero del dos mil, ante la Notaria Trigésima 

Primera del cantón Quito de la Doctora Mariela Pozo Acosta e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el día veintidós de Junio del dos mil. 

TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

que quedan expuestos se otorga el presente contrato de cesión de 

participaciones sociales. Dos punto dos.- La Junta General Extraordinaria 

Universal de socios celebrada el treinta de Julio del dos mil cuatro, por 

unanimidad resolvió autorizar la venta de las participaciones sociales por 

parte de los herederos de la socia señora Hilda Targelia Galarza Guerra, en su 

totalidad. TERCERA.-CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes que quedan expuestos se otorga el presente contrato de cesión de 

participaciones sociales. Los señores Jorge Héctor Páez, Marcia Patricia Páez 

Galarza, Carmen del Consuelo Páez Galarza; y, María Elena Páez Galarza, 

hacen la siguiente cesión de participaciones: a) Al señor Jorge Rodrigo Páez 

Galarza, cede una participación (1) de cero cero cuatro centavos de dólar 

estadounidense, la que dan un total de cero cero cuatro centavos de dólar 

estadounidense, de la totalidad del capital social suscrito y pagado de la 

empresa. La indicada cesión corresponde a la totalidad de los derechos de los 

cedente sobre la participación social cedidas, es decir involucran los derechos 

que pueden corresponder a sus respectivas participaciones por reservas,



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 

revalorización del patrimonio, superávit y cualquier otro concepto de tal 

  

manera, que los cedentes al enajenar dicha participación lo hacen con todos Dr. Gonzalo 
"omán $ AS    

   
    

los derechos, ventajas, privilegios sin reservarse nifiguno de ellos para sí. El 

precio total de la participación materia de la qesión precedente es de cero 

cero cuatro centavos de dólar estadounidense; y, fes pagado por el cesionario 

  

QUITO - ECUADOR a los cedentes en dinero efectivo y de contadoyal momento de la celebración 

de esta escritura a entera satisfacción estos últimos. CUARTA.- 

ACEPTACION.- El señor Jorge Rodrigo Páez Galarza, que comparece en 

0 calidad de cesionario en forma libre y voluntaria declara que acepta la 

presente cesión de participaciones sociales que se hacen en su favor, por 

medio del presente acto. QUINTA.- OprAaL ACTUAL.- De conformidad 

con el presente contrato de cesión de participaciones sociales el cuadro 

distributivo del Capital Social de la Compañía SEPRICARGA CIA. LTDA, 

queda conformado: de la siguiente mangra: 

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO CAP. TOTAL 

Jorge Rodrigo Páez | 399 96 39996 «8 

María Elena Páez 0,04 0,04 
A 

0 Total "400,00 400,00 

SEXTA.- CONSENTIMIENTO.- Las otorgantes de la presente escritura 

comparecen con el objeto de. dejar Constancia de su consentimiento y 

aceptación de la transferencia de participaciones. Los certificados se emitirán 
( 

de acuerdo a Ley. SEPTIMA..- INSCRIPCION.- Antes de proceder a 

inscribir el presente instrumento en el Registro Mercantil se sentará la razón 

correspondiente al margen de la escritura matriz otorgada ante la Notaria 

Trigésima Tercera de la doctora Mariela Pozo Acosta, del cantón Quito, el 

día diez de Febrero del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el día veintidós de Junio del dos mil, mediante la cual se “SS 

A DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308



    

empresa SEPRICARGA COMPAÑÍA LIMITADA. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta clase 

de instrumentos. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que se encuentra 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la misma que se encuentra 

firmada por la Doctora Hilda Sánchez, con matrícula profesional número 

cinco mil trescientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de Quito. Para 

el otorgamiento de la presente escritura, se observaron los preceptos legales 

del caso y leída que les fue a los comparecientes, integramente por mí el 

ario, se afirman y ratifican 

  

      
CARMEN DEL CONSUELO Z GALARZA 
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ACTA: 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA EMPRESA SEPRICARGA CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito a los treinta días del mes de Julio del 2.004, siendo las 

18H00 se reúnen los socios de la empresa en sus oficinas ubicadas en la avenida 
Carvajal número 27-34 entre García de León y Lorenzo Aldana, planta baja, de esta 
ciudad de Quito, se reúnen los señores: Jorge Rodrigo Páez, al igual que comparecen 

los señores: Jorge Héctor Páez, en calidad de cónyuge sobreviviente, Marcia 
Patricia, Carmen del Consuelo Páez Galarza y la señora María Elena Páez Galarza, 

por sus propios derechos y en calidad de herederos universales de la socia señora 
Hilda Targelia Galarza Guerra, quienes representa el 100% del capital social suscrito 
y pagado de la empresa y deciden de manera libre y voluntaria en instalarse en junta 
general extraordinaria de socios de la empresa. 

Preside la Junta el señor Rodrigo Páez; y, actúa como secretaria la señora María 

Elena Páez Galarza, en sus calidades de Presidente y Vicepresidente Ejecutivo de la 
empresa respectivamente. 

Se dispone por secretaria dar lectura a los puntos de orden del día. 

1.- Verificación y constatación del quórum. 
2.-Venta de la participación que la socia señora Hilda Targelía Galarza Guerra, posee 
en la empresa por parte de los herederos. 
3.- Aprobación del Acta. 

1.- VERIFICACION Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM.- Por secretaria se ha 
verificado y constatado que existe mayoría absoluta para la realización de la presente 
junta por consiguiente se continúa con el siguiente punto del orden del día. 

2.- VENTA DE LA PARTICIPACION QUE LA SOCIA SEÑORA HILDA 
TARGELIA GALARZA GUERRA, POSEE EN LA EMPRESA POR PARTE DE 
LOS HEREDEROS.- Acto seguido toma la palabra el señor Jorge Héctor Páez, quien 
manifiesta que ha mantenido varias reuniones con el resto de herederas de la socia 

señora Hilda Galarza, hoy ya fallecida quienes han manifestado su deseo irrevocable 
de vender la una participación social que la pre-mencionada señora 'púsée enla * 
empresa la que tiene un valor nominal de cero cero cuatro centavos de dólar 
estadounidense, para lo cual pone a disposición de los presentes la venta de la 
misma. * 
Para lo cual el socio señor Jorge Rodrigo Páez, manifiesta que el comprará la 
participación puesta a la venta. 

Luego de algunas deliberaciones los presentes llegan a las siguientes resoluciones: 
PRIMERA.- RESOLUCION.- Aceptar la venta de la participación por parte de los 

legítimos herederos de la socia señora Hilda Tarjelia Galarza, a favor del señor Jorge 

Ms.



... 

  

NOMBRE DEL SOCIO CAP. SUSCRITO 
Jorge Rodrigo Páez 399,96 

- María Elena Páez 0,04 

Total 400,00 

   

Rodrigo Páez. Al igual que la socia señora María Elena Páez, en su calidad de socia 
de la empresa, renuncia de manera expresa a su derecho prefer te a comprar la 
participación puesta a la venta a favor del señor Jorge Rodrigo PágZ. 

      

    

  

   
   

  

/ del Consuelo Páez 
Articipaciones: 

Los señores Jorge Héctor Páez, Marcia Patricia Páez Galarza, Ca 

Galarza; y, María Elena Páez Galarza, hacen la siguiente cesión de p 

a) Al señor Jorge Rodrigo Páez Galarza, cede una participací 
centavos de dólar estadounidense, la que dan un total de cero 
estadounidense, de la totalidad del capital social suscrito y pagaíd 

ón (1) de cero cero cuatro 
¡pero cuatro centavos de dólar 
de la empresa. E 

Quedando el capital de la empresa conformado de la sigulgA te manera: 

misma, la que es aprobada en todas y cada una de sub 
intereses. 

  

    
áez Galarza 

ENTA EJECUTIVA 

  

  

  

Ter 
  

LAS 
Sra. Carmen del Consuelo Páez Galarza 

AO PLD =Z



Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES OTORGADO POR JORGE HECTOR 

PAEZ, MARCIA PATRICIA PAEZ GALARZA, CARMEN DEL 

CONSUELO PAEZ GALARZA Y MARIA ELENA PAEZ GALARZA A 

FAVOR DE JORGE RODRIGO PAEZ GALARZA. Debidamente sellado y 

firmado en Quito, a catorce de septiembre del año dos mil cuatro.- 

NOTARIA 16 + 

        

  

NOTARIO DECIMO SEXTQMo tna 
SE 

—. o y 

Dr. Gonzalo 
: Chedos 
ESAS tanea 

RAZON:- Se tomó debida nota al margen de la respectiva 

Escritura Matriz de Constitución de la Compañía SEFRICAR-  — 

GA CIA. LTDA. de fecha diez de Febrero del año dos mil,la 

cesión de una participación que hacen los señores Jorge 

Hector Páez, Marcia Patricia Páez Galarza, Carmen del Con- 

suelo Páez Galarza y María £lena Páez Galarza al señpr 

Jorge Rodrigo Páez Galarza, cuyo testimonio debidamepts ... 
ae : 5 , ! 

E
s
 certificado antecede.- T EN als 

Quito, a 16 de j e del 2004 ¿. 4 

La Notaria, a E 

E 8 

lariela Pozo Acosta 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO AL 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1522 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintidós de junio del dos mil, a fs. 2431, tomo 131 correspondiente a la 

compañía  — “SEPRICARGA CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a treinta de agosto del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

   

    

DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERCAN 
DE CANTÓN QUITO. 4 

ng


